












previa lect
f,

ra y con pleno conocimiento de su contenido y alcance legal, lo firman de 
conformida , en dos tantos, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el día 31 treinta y

uno de octubre del año 2024 dos mil veinticuatro. 

MTRO. J

"EL PROVEEDOR" 

()/y{):) 
C. ATZIRI IXCHEL ALARCÓN ACOSTA

Directora General de 
EU ZE.N CONSULTORES, S.C. 

"EL MUNICIPIO" 

ELÁZQUEZ CHÁVEZ M� RODRÍGUEZ 
Síndica Municipal 

LIC. 

Tesorero Municipal 

Responsable de la ervisión, control y ejecución del gasto. 

�·� 
ESTA HOJA FORMA 

f 
RTE INTEGRAL DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

OM-81/2021 "ADQU · ICIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL PARA EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, (RECORTADA)", QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, Y P.OR LA OTRA, LA PERSONA JURÍDICA DENOMINADA EU ZEN CONSULTORES, 
s.c. 
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